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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Contratos mixtos

Art. 18 1. Para la determinación de las 
normas que regirán la adjudicación

de los contratos mixtos cuyo objeto contenga 
prestaciones de varios contratos LCSP 

se estará a las siguientes 
reglas:

a) Cuando 
    un contrato 
    mixto

comprenda

se 
atenderá 

se 
determinará

- prestaciones propias 

  de 2 o + contratos de

- obras
- suministros o
- servicios

al carácter de la 
prestación principal.

- servicios especiales 
  del anexo IV + otros 
  servicios o
- servicios + suministros

el objeto 
principal

en función del > de los 
valores estimados de los 
respectivos servicios o 
suministros. 

b) Cuando un contrato mixto contenga
- prestaciones de  
  los contratos de

- obras
- suministros o
- servicios +

- contratos de concesiones de obra o
- contratos de concesiones de servicios

se actuará del 
siguiente modo:

1.º Si las distintas prestaciones  
     NO son separables

se
 atenderá

al carácter de la 
prestación principal.

2.º
- Si las distintas prestaciones 
  son separables y
- se decide adjudicar un 
  contrato único

se 
aplicarán

cuando el valor 
estimado de las 
prestaciones de 
estos contratos

normas relativas a 
los contratos de

- obras
- suministros o
- servicios +

supere las 
cuantías de los 
arts. 20, 21 y 22, 
respectivamente.

En otro caso se 
aplicarán

normas relativas a 
los contratos de

concesión de obras y 
concesión de servicios.

Art. 20: para contratos de obras: ≥ 
5 404 000 €. Art. 21: para contratos 
de suministros: a) 140 000 € (contratos 
adjudicados por AGE, sus organismos 
autónomos, o las entidades gestoras y 
servicios comunes de la SS. b) 216 000 € 
(contratos de suministro distintos, por razón 
del sujeto contratante o por razón de su 
objeto, de los contemplados en la letra 
a)). Art. 22: para contratos de servicios: 
a) 140 000 € (contratos que deban ser 
adjudicados por la AGE, sus organismos 
autónomos, o las entidades gestoras y 
servicios comunes de la SS). b) 216 000 
€ (contratos que deban adjudicarse por 
entidades del sector público distintas a 
la AGE, sus organismos autónomos, o las 
entidades gestoras y servicios comunes de 
la SS. c) 750 000 € (contratos que tengan 
por objeto los servicios sociales y otros 
servicios específicos enumerados en el 
anexo IV).
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Delimitación general 

1. CONTRATOS SARA

- Contratos de obras
- contratos de concesión de obras
- contratos de concesión de servicios
- contratos de suministro y
- contratos de servicios

- contratos subvencionados por entidades 
contratantes poderes adjudicadores (art. 23).

Art. 19

- calculado conforme 
  al art. 101 
- sea ≥ a las cuantías 
  de los arts. siguientes

siempre que entidad 
contratante sea poder 
adjudicador. 

cuyo valor 
estimado

2. NO SE CONSIDERAN CONTRATOS 
SARA

Art. 101. Valor 
estimado.

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección 
F, división 45, grupo 45. 2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de 
las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros deportivos, 
recreativos o de ocio, edifi cios escolares o universitarios y edifi cios de uso adtivo., siempre 
que su valor estimado sea ≥ 5 404 000 €.
b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de la letra a), cuyo valor estimado sea 
≥ 216 000 €.

a) - Los que tengan 
  por objeto

- adquisición
- desarrollo
- producción o coproducción

de programas 
destinados a servicios 
de comunicación 
audiovisual o radiofónica

adjudicados por 
proveedores 
del servicio de 
comunicación 
audiovisual o
radiofónica.

- Los relativos al tiempo de radiodifusión o al suministro de programas

Cualquiera que sea 
su valor estimado.
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

represente + 20 %
del volumen total 

de agua disponible 
gracias a dichos

Los contratos de concesión que se refi eran a 1 de los 
objetos siguientes o a ambos

relacionadas con una de las actividades 
contempladas en los n.os 1.º y 2.º anteriores

I. Proyectos 
   de

- ingeniería hidráulica
- irrigación o
- drenaje

siempre que
el volumen de 
agua destinado 

al abastecimiento 
de agua potable

Delimitación general 

Art. 19
h)

proyectos o
a instalaciones de 
irrigación o drenaje o

II. Eliminación o tratamiento de aguas residuales.

Contratos de obras, concesión de obras y concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral 

Art. 20
1.

se 
aplicarán 

Están sujetos a regulación armonizada los contratos de
- obras
- concesión de obras y
- concesión de servicios

cuyo valor estimado sea 

≥ 5 404 000 €.

2. En el supuesto 
del art. 101. 12

- relativo al cálculo 
  del valor estimado
- cuando el valor acumulado de los 
  lotes

en los contratos de obras que se adjudiquen 
por lotes separados

sea ≥ a la cantidad indicada 
en el apdo. anterior

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.Art. 101. 12: cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención 
de unos suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la adjudicación 
simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor global estimado 
de la totalidad de dichos lotes. Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan 
derivar en la adjudicación simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de 
servicios por lotes separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes.
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Contratos de obras, concesión de obras y concesión de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral 

Art. 20 2. Los 
órganos de
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 1 000 000 €

siempre que
el importe 

acumulado de los
lotes exceptuados

sea ≤ 20 %
del valor total 
acumulado.

Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: umbral

Art. 21 1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado sea ≥ a

a) 140 000 €

b) 216 000 €

- cuando se trate 
  de contratos 

adjudicados 
por

- AGE o
- sus organismos autónomos o
- entidades gestoras y servicios comunes de la SS.

- cuando se 
  trate de 
  contratos 

órganos de 
contratación que 

pertenezcan al sector 
de la defensa

adjudicados 
por

solo respecto 
de los 

contratos de 
suministro 

que tengan por 
objeto los productos 
del anexo II.

cuando se trate de contratos de suministro distintos a 
los de la letra a) 

- sujeto contratante o
- su objeto.

por 
razón de

2. En el supuesto
del art. 101. 12

se 
aplicarán 

- relativo al cálculo 
  del valor estimado 

- cuando el valor acumulado de los 
  lotes en que se divida el suministro

en los contratos que se adjudiquen por 
lotes separados

sea ≥ las cantidades del 
apdo. anterior
(140 000 € o 216 000 €)

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.

Los 
órganos de
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 80 000 €

siempre que el importe 
acumulado de los lotes 

exceptuados

sea ≤ 20 % del valor 
total acumulado.

Es decir, cuando la suma 
del valor de los lotes 
exceptuados, NO supere 
el 20 % del valor total de 
todos los lotes.
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral

Art. 22
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea ≥ a

a) 140 000 € cuando los 
contratos 

hayan de ser 
adjudicados por 

- AGE o
- sus organismos autónomos o
- entidades gestoras y 
  servicios comunes de la SS.b) 216 000 € cuando los 

contratos 
hayan de 

adjudicarse 
por entidades del sector 
público distintas a 

c) 750 000 € cuando los contratos 
tengan por

objeto
- servicios sociales y
- otros servicios específi cos enumerados en el anexo IV.

2. En el supuesto
del art. 101. 12

se 
aplicarán 

- relativo al cálculo 
  del valor estimado

- cuando el valor acumulado de 
  los lotes en los que se divida la 
  contratación de servicios

en los contratos que se adjudiquen por 
lotes separados

sea ≥ a las cantidades del 
apdo. anterior.
(140 000 €, 216 000 € o 
750 000 €)

las normas de 
la regulación 
armonizada

a la adjudicación de cada lote.

Los 
órganos de 
contratación 

podrán exceptuar 
de estas normas

a los lotes cuyo valor 
estimado sea 

< 80 000 €

siempre que el importe 
acumulado de los lotes 

exceptuados
sea ≤ 20 % del valor 
total acumulado.
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada 

Art. 23
1. Son contratos 

subvencionados 
sujetos a  
regulación 
armonizada

los contratos 
de obras y los 
contratos de

servicios

- defi nidos en los 
  arts. 13 y 17

que sean 
subvencionados

- de forma directa y
- en + 50 % de su  
  importe

por poderes 
adjudicadores

siempre 
que
sean

Art. 13. Contrato de obras.
Art. 17. Contrato de servicios.

a) contratos de obras que 
    tengan por objeto

- actividades de ingeniería civil de la secc. F, división 45, grupo 45. 2 de la 
  Nomenclatura General de Actividades Económicas de las Comunidades 
  Europeas (NACE) o

- la construcción de

- hospitales

- centros 

- edifi cios

- deportivos
- recreativos o
- de ocio

- escolares o
- universitarios y
- de uso adtivo. 

cuyo valor
estimado sea ≥
5 404 000 €.

b) contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los defi nidos en la letra a)
cuyo valor estimado
sea ≥ 216 000 €.
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TÍTULO III. OBJETO, PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO, PRECIO DEL CONTRATO Y SU REVISIÓN

Objeto del contrato

Art. 99

b) Que existan varios criterios de adjudicación.

c) Que se realice una evaluación  
    comparativa previa

si las ofertas de un licitador concreto para 
una combinación de lotes

cumpliría mejor los criterios 
de adjudicación del pliego

que las ofertas presentadas para estos 
lotes considerados aisladamente.

para 
determinar

d) Que los empresarios acrediten solvencia económica, financiera y técnica o
clasificación

correspondiente al 
conjunto de lotes 
por los que liciten.

6. Cuando se 
proceda a la 
división en lotes

las normas 
procedimentales 
y de publicidad

la adjudicación de 
cada lote o prestación 

diferenciada

se determinarán en 
función del valor 

acumulado del conjunto

calculado conforme al art. 101salvo excepciones arts. 20. 2, 21. 2 y 22. 2.

aplicables 
en

Art. 101. 
Valor estimado.

Art. 20. 2: en contratos de obras sujetos a regulación armonizada: si el valor acumulado de los lotes es ≥ 5 404 000 €, se aplicarán las normas 
de la regulación armonizada (con excepciones).  Art. 21. 2: en contratos de suministros sujetos a regulación armonizada si el valor acumulado 
de los lotes es ≥ a 140 000 en contratos adjudicados por la AGE, sus organismos autónomos, o las entidades gestoras y servicios comunes 
SS o ≥ 216 000 (en contratos de suministro distintos por razón del sujeto contratante o del objeto) se aplicarán las normas de la regulación 
armonizada (con excepciones). Art. 22. 2: en contratos de servicios sujetos a regulación armonizada si el valor acumulado del lote es ≥ a 
140 000 (en contratos adjudicados por la AGE, sus organismos autónomos, o las entidades gestoras y servicios comunes SS, ≥ 216 000 (en 
contratos adjudicados por entidades del sector público distintas) o ≥ 750 000 (en contratos cuyo objeto sea servicios sociales y otros del anexo 
IV) se aplicarán las normas de la regulación armonizada (con excepciones).

5. Cuando el 
órgano de 
contratación

podrá adjudicar los 
lotes a una oferta 

integradora

siempre que se 
cumplan todos 
estos requisitos:

proceda a la división del objeto en lotes y
permita que pueda adjudicarse + de 1 
lote al mismo licitador

a) Que esta 
    posibilidad se

hubiere establecido en el pliego 
que rija el contrato y
recoja en el anuncio de licitación

debiendo 
concretarse

- combinación/es que se 
  admitirán y
- solvencia y capacidad 
  exigida en cada una de ellas.
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TIPOS DE CONTRATOS

ADMINISTRATIVOS
(celebrados por una 
Admón. pública)

PRIVADOS

CONTRATOS
SARA 
(sec. II, cap. II, tít. 
preliminar)

a) Contratos típicos: de obra, concesión 
de obra, concesión de servicios, 
suministro y servicios.

b) Contratos atípicos o especiales: su 
objeto es distinto a los anteriores pero 
tienen naturaleza adtiva. especial, 
porque: 
- Están vinculados al giro o tráfico

específico de la Admón. contratante o  
- Satisfacen, de forma directa o 

inmediata, una finalidad pública
competencia de esta.

- Viene determinado expresamente por 
una ley.

a) Solo contratos típicos suscritos por poderes 
adjudicadores, con posibilidad de inclusión de 
algunos contratos privados. 

Valor estimado
- 5 404 000 €, en contratos de obras, de 

concesión de obras y de concesión de servicios.

- 140 000 €, en contratos de suministros y de 
servicios adjudicados por la AGE, sus organismos 
autónomos, o las entidades gestoras y servicios 
comunes de la SS. y en contratos de suministro 
que tengan por objeto los productos del anexo II, 
cuando se adjudiquen por órganos de contrata-
ción que pertenezcan al sector de la defensa. 

- 216 000 €, en el resto de contratos de 
suministro y en contratos de servicio adjudicados 
por entidades del sector público distintas a las 
anteriores.

- 750 000 €,  en contratos de servicio que 
tengan por objeto los servicios sociales y otros 
servicios específicos del anexo IV.

b) Se incluyen los contratos de obras y los de servicios subvencionados, de forma 
directa y en + 50 % por poderes adjudicadores, siempre que: 

- Objeto: actividades de ingeniería civil de la sec. F, división 45, grupo 45. 2 de la 
NACE, o la construcción de hospitales, centros deportivos, recreativos o de ocio, 
edificios escolares o universitarios y edificios de uso adtivo., con valor estimado ≥
a 5 404 000 €.

- Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los anteriores, con 

valor estimado ≥  216 000 €.

- NO reúnen las condiciones para ser 
contratos adtivos. celebrados por las AA. PP. 

- Celebrados por entidades del sector 
público poderes adjudicadores NO AA. 
PP. y por entidades del sector público NO 
poderes adjudicadores.

- De servicio que tengan por objeto servicios 
financieros (con CPV de 66100000-1 a 
66720000-3), creación e interpretación 
artística y literaria y los de espectáculos 
(con CPV de 79995000-5 a 79995200-7 y de 
92000000-1 a 92700000-8, excepto 
92230000-2, 92231000-9 y 92232000-6).

- Su objeto es la suscripción a revistas, 
publicaciones periódicas y bases de 
datos.

SEGÚN
SU NATURALEZA

(ARTS. 25 Y 26)


